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El día 11 de marzo de 2026 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 
Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 
objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 
contrato 01/2026 de servicios de “Maquetación, adaptación y producción de materiales de diseño 
gráfico para entornos on y offline para la Fundación Canal de Isabel II”. 
 
Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 
empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 
 

Denominación social licitador CIF 

1 UNDERGRAF, S.L. B-82798554 

2 DELABLA COMUNICACIÓN, S.L. B-98842800 

3 AÑADE COMMUNICATION, S.L. B-53451944 

4 PROYECTO STENDHAL, S.L. B-66018383 

5 EFG CREATIVOS, S.L. B-45806205 

6 CUATRO TUERCAS, S.L. B-84884386 

7 IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD, S.L. B-91446922 

8 INES JUANA VILA VANDANGEON ****689** 

9 TAU DISEÑO, S.A. A-28663425 

10 TELECYL, S.A. A-47310941 

11 CANDARA PUBLICIDAD, S.L. B-86604162 

12 HAMON DESIGN, S.L. B-56173719 

13 BUENOSAIRES AGENCIA GLOBAL, S.L. B-06889091 

14 KATAPULTING IDEAS, S.L. B-85911337 

15 
ROBERTO ANIBAL HERNANDEZ  

(en cuanto representante de la potencial UTE Hernández-Olivares) 

 

 

 

 

****637** 

16 TWIM ADVISORS, S.L. B-86026333 

17 CONMUNICA MEDIATRADER, S.L. B-48781256 

18 VISUAL THINKING COMUNICACIÓN Y CREATIVIDAD, S.L. B-85594950 

19 Eloi Figuerola Hurtado ****555** 

* Por cuestiones de confidencialidad no se facilita el número de identificación completo. 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedieran a la subsanación de los 
defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada, los cuales se 
detallan a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

DELABLA COMUNICACIÓN, S.L. B-98842800 

En la documentación aportada se hace 
constar que el licitador concurrente tiene 
intención de subcontratar; sin embargo el 
compromiso de subcontratación debería 
estar firmado tanto por el licitador como por 
el subcontratista, a fin de que quede 
acreditada la existencia de un compromiso 
formal entre ambos, según se requiere en el 
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apartado H.1.d del Cuadro de características 
del contrato. 

PROYECTO STENDHAL, S.L. B-66018383 

Si bien se ha aportado el DEUC, el mismo 
carece de la preceptiva firma. Debe 
aportarse nuevamente debidamente 
firmado.  

 
Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 
documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 
de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
 
En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 
proposición presentada a este procedimiento de licitación. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 13 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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